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POR MEDIO DEL CUAL SE DICTA MANDAMIENTO DE PAGO DDNTF.) DE UN 
PROCESO DE COBRO ADMINISTR»1V0 COACTIV) 

El Gerente de la EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS DOFiIlClLlARlOS 
DE PIEDECUESTA E.S.P. con Nit 804.005.441-4 en uso de sus iacultaces legales y 
estatutarias, en especial las conferidas en el artículo e26 del Estatuto lributoric Naciona 
y la Resolución 034 del 17 de Febrero de 2012 de la Empresa Piedecuentana de Servicios 
E.S.P, teniendo en cuenta que: 

CON SI DE RAN [O 

1. Que el artículo 826 del Estatuto Tributario NaionaI establa: E foncionerio 
competente para exigir el cobro coactivo, pro ducirá el manas mier to de pago 
ordenando la cancelación de las obligaciones pendientes más ¡os intereses 
respectivos. Este mandamiento se notificará personalmente al deurior,. p ev a citació 
para que comparezca en un término de diez (i :) días. Si vencido e t'4rmino nc 
comparece, el mandamienlo ejecutivo se notificarí por correo. En a  mis 'nc forma sa 
notificará el mandamiento ejecutivo a los heredoros del deudor y ms deudores 
solidarios. 

2. Que la Resolución 034 de 2012 en su artículo décimo cuarto: mardar'iionto de pago 
establece: El funcionario competente para exig'r el cobro coactivo; producirá ci 
mandamiento de pago ordenando la cancelación de. las obligaciono.s peodientes más 
los intereses respectivos. Este mandamiento se ratificará persorco/merde al deudor. 
previa citación para que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido ests 
término no comparece, el mandamiento ejecutil'o sa notificará por correo c,9rtifiCad1. 
de conformidad con el procedimiento previsto er. los articulo 56 de/o:?:aio por los 
artículos 46 y  78 de la Ley 1111 de 2006, articuo s67 y  568 modificado 1 or el artículo 
58 del Decreto 19 de 2012. En la misma forma se notificará el man•Jan?iento ejecutiv: 

a los herederos del deudor y a los deudores solidadas. 

3. Que obra en el despacho para su cobro po: j:.irisdicción coec a Ir f-itura NC 
7493146 de Servicios Públicos de Acueducto. Alcantarillado Y ¡seo deoidarnents 
ejecutoriada, en la cual corsta una obligación clara, expresa y actuelmar:e exigible, e 
favor de la PIEDECUESTANA DE SERVICICS PÚBLIccrE E.E.P con N. 
804.005.441-4 y  en contra de ISMAEL ENRIQLE AMBOA MARTNEZ ir entificadc 
con cedula de ciudadanía 91.340.043 en calidad ca propietario clsl xed: Lbicado e 
CARRERA 10 8-47 SAN RAFAEL, del Munidpio de Piedect:aste. E cual ss 
encuentran identificado en la matrícula inmobIiai3 No 314-381 de Oficina de 
Registro Instrumentos Públicos de PiedecuesL, distinguido con si No Predial 
6854701000000007000033000000000, según c;erificado de libertecl "• cadición cu 
hace parte de los procesos de cobro coactivo N° 40-2022. 

4. Que los valores adeudados corresponden a los servicios prestados ce. Acueducto 
Alcantarillado Y Aseo, correspondiente según Facrura No 749314.6 or dEI'JTlSIETE 
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(27) meses de atraso y en cuantía de UN !ILLON CIENTO CJATRO MIL. 
TRESCIENTOS DIEZ PESOS MICTE ($1.104.310 ) valores que incuyen o intereses 
de mora respectivos a la fecha en la presente Dbligación, documento: cete preste 
mérito ejecutivo de conformidad con el Artículo 82b del Estatuto Tributado, sumas cue-
no han sido canceladas por el Usuario. 

5. Que las costas, demás facturas y acreencias en derecho que Se generen hasta ls 
comprobación del pago total de las obligaciones anteriormente refaroradas, se 
liquidaran por aparte al momento de cancelarse dednitivamente la o rligacón 

6. Que el artículo 837 deI Estatuto Tributario Nacional es;t 1exr Previa 
simultáneamente con el mandamiento de pago el funcionario nodro decretar e 
embargo y secuestro preventivo de los bienes de,:  deudor que se laya? e stablec,do 
como de su propiedad" 

7. Que las obligaciones insclutas son claras expresa y actualmenos exgihes, y e' 
consecuencia procede a librar mandamiento de pago con el fin de efecto'izar el pago 
de la deuda aplicando para ello el procedimienti administrativo de 0(1cm coactiv: 
contenidos en el artículo octavo y subsiguien::es de la Resolución O4 del 17 de 
Febrero de 2012 "Por medio del cual se est5lece e! regleneno  interno de 
recaudo de cartera y se establece e! procediniento de cobr pc.r uesdicciói 
coactiva en la empresa municipal de servcios públicos o1orn: ;iíários ds 
Piedecuesta E.S.P' en concordancia con el Es1:atjto Tributario Naona! 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Librar orden de pago por la ví administrativa coacbvn a favor de 
la Empresa Municipal de Servicios Públicos Dorrciliarios de Pie decuest con Ni! 
804.005.441-4 y  a cargo de ISMAEL ENRIQUE GAHII3OA MARTINE ide:ntidcado con 
cedula de ciudadanía 91.340.043 como actual propietario del predio oricadc C';ARRERJ 
108-47 SAN RAFAEL del Municipio de Piedecuesra riatrícula inmobvarie 'lo 314-381i 
de la Oficina de Registro Instrumentos Públicos de Pieiscuesta quien 1aga los eces, pc 
concepto de los servicios prestados de Acueducto, Alcantarillado Y Aseo, según Facturs. 
No 7493146 con VEINTISIETE (27) meses de atraso y en cuarlJE. de JN MILLOI 
CIENTO CUATRO MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS M/CTE ($11.1D4.31).)  según lo 
señalado en la parte motiva, más los intereses que cajsen hasta el paac total de le 
obligación conforme lo dispcnen los Artículos 634, d35 y  867-1 del Tstfteo Tributario. 
más las costas del presente proceso. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar éste mandamiento di pago persona lroene al ejecutado 
su apoderado, representante leçlal o herederos, por un funcionario de Is iedocLestana do 
Servicios E.S.P. en la CARRERA 10 8-47 SAN RAFAEL del Municipio de Piedecueste 
para que comparezca dentro de los diez (10) días hábiles siguientes d er:ibo de le 
presente Resolución. De no ccimnparecer en el término fjado se procecleá a cotficar en le 
forma prevista en los artículos 569 del Estatuto Triiutario Nacional 19ó de CPCA 
artículos 292 y  293 del C.G.P. Así mismo se notificarc mediante la in50cic'r: de la página 
WEB de la empresa Piedecuestana de Servicios Públ.cor E.S.F 
www. piedecuestanaesp.gov.co. 
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ARTÍCULO TERCERO: Como quiera que las medidas preventivas son kgalmente 
procedentes de conformidad con el artículo 837 deI Estatuto Tribu:ario aoionaI, se 
ordena DECRETAR: 

EL EMBARGO Y SECUESTRO del predio ubicado CARRERA 10 E47 RAFAEL 
en del Municipio de Piedecuesta, Matricule Inmobiaria N° 314-33 de :a Oficina de 
Instrumentos Públicos de Piedecuestn Con N mere Predia: 
6854701000000007000033000000000, según cerjcado de Iiherta:: y tdic. ón. 

Líbrese Oficio a la Oficina de Instrumentos Públicos Domiciliarioe, ndvrtendo que de 
conformidad el artículo 838 del E. T. N., la suma decretada se .mLara DO 
MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL SEICENTOS VEINTF PE.;O; M/CTE 
($2.208.620.) de conformidad con el artículo 838 del Estatuto Tribu: io. 

ARTICULO CUARTO: Inforrrar al deudor(es) que dispone(n) de quirico 15) días, 
después de notificada ésta providencia para carceisr la(s) deuda(:) o orcponer las 
excepciones legales que estirrie(n) pertinentes, conr.yme al Artícutc 831 del Estatutc 
Tributario y el artículo 17 dele Resolución 034 del 17 ca febrero de 2012. 

ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

GABRIEL ABIL OJAS 
Gerente 

Proyectó: Laura Lucero Chinchilla Gómez - Abogada apoyo Gestión de 

Revisó: Lina María Muñoz Mórea- Profesional Gestión del Cobro. 
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